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Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4062	-	Decreto	Nº	192
CONVENIOS	DE	AYUDA	RECIPROCA	CON	OTRAS	PROVINCIAS	VECINAS

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	 1.-	 Facúltase	 al	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia,	 para	 que	 firme	 convenios	 de	 ayuda	 recíproca	 con	 las	 provincias	 vecinas,
tendientes	 a	 solucionar	 la	 grave	 emergencia	 que	 vive	 Catamarca	 como	 consecuencia	 de	 los	 fenómenos	 climatéricos	 registrados	 en	 los
Departamentos	de	Andalgalá,	Belén	y	Tinogasta.

ARTICULO	2.-	Los	convenios	que	se	firmaren	serán	oportunamente	dados	a	conocer	a	la	Legislatura	de	Catamarca.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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